
continuación presento el análisis del discurso del Ministro de Trabajo, Antonio 
Sanguino, basado en el video de su entrevista en Noticias Caracol sobre el salario mínimo 
y la política laboral del gobierno: 

Análisis del Discurso – Alocución y Entrevista (Diciembre de 2025) 

Quién habla: Antonio Sanguino, Ministro de Trabajo (en el contexto de la alocución 
presidencial del 23 de diciembre de 2025). 

1. ¿Por qué dicen que es necesaria la reforma/medida? 

Señalan que es necesario cambiar la fórmula con la que se define el incremento salarial 
para cumplir con el Artículo 53 de la Constitución Política. Argumentan que el modelo 
tradicional no era suficiente para garantizar la subsistencia real de las familias y que es un 
mandato del "Estado Social de Derecho" asegurar que el trabajo no solo sea una actividad, 
sino un medio para una vida digna. 

2. ¿Qué problema busca resolver? 

Busca resolver la brecha entre el salario mínimo actual y el costo real de vida. El gobierno 
identifica que los cálculos anteriores no consideraban de forma técnica y humana lo que 
una familia de cuatro personas necesita para alimentación, vivienda, salud y educación. 
Además, busca romper con el mito de que subir los salarios genera desempleo, citando que 
bajo su gestión el desempleo ha bajado al 8.2% y la inflación se ha controlado. 

3. ¿Qué promesas hacen? 

• Aumento significativo: Un incremento basado en el concepto de "Salario Mínimo 
Vital y Móvil". 

• Bienestar familiar: Garantizar que el salario cubra una canasta básica técnica 
(apoyada por la OIT, FAO y OMS). 

• Círculo virtuoso: Prometen que al mejorar los ingresos de los trabajadores, se 
reactivará el consumo y la economía crecerá de forma sana. 

4. Significado de los conceptos usados: 

• Trabajo digno: Se construye como aquel que permite la "dignificación de la 
familia del trabajador". No es solo tener un empleo, sino que este proporcione 
ingresos suficientes para que el trabajador y sus dependientes no vivan en la 
privación. 

• Salario Mínimo Vital: Es un concepto técnico y constitucional que define la cifra 
mínima necesaria para cubrir las necesidades básicas de un hogar (vivienda, 
comida, transporte, educación y salud) basándose en estándares internacionales de 
la OIT [01:50]. 

http://www.youtube.com/watch?v=02XQjt2Vik4&t=110


• Protección social: Se refiere a la garantía de derechos fundamentales como la salud 
y la educación, integrados en el cálculo del salario para que el trabajador tenga un 
respaldo real frente a las contingencias de la vida. 

• Derechos laborales: En este discurso, se interpretan como el derecho a una 
remuneración mínima, vital y móvil que no pierda poder adquisitivo y que sea 
proporcional a la productividad y la inflación  

 


